
 
Itinerancia como en casa: extensión del roaming
durante diez años más
 
El programa “Itinerancia como en casa" permite   hacer llamadas, enviar mensajes y
navegar desde el teléfono móvil  sin costes extras desde cualquier parte de la Unión
Europea.
 

El Parlamento Europeo y el Consejo aprobaron en abril de 2022 la extensión del
programa“Itinerancia como en casa" que permite que los europeos reciban las mismas
condiciones de servicio móvil sin costo extra en cualquier país de la Unión Europea.
 
La legislación actual es parte de la estrategia de transformación digital, una de las prioridades
de la UE.
 
“Itinerancia como en casa” 
Desde que entró en vigor el Reglamento sobre itinerancia en junio de 2017, alrededor de 170
millones de personas se han podido conectar durante sus viajes por la UE, Islandia,
Liechtenstein y Noruega al mismo precio que en casa.
 
La regulación ha sido un éxito: el uso de la itinerancia se incrementó 17 veces en el verano de
2019 en comparación con el último verano previo a la eliminación de sus sobrecostes, el de
2016.
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Itinerancia como en casa
https://multimedia.europarl.europa.eu/en/mobile-communications-keep-on-roaming_N01-AFPS-211005-ROAM_ev
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https://multimedia.europarl.europa.eu/en/mobile-communications-keep-on-roaming_N01-AFPS-211005-ROAM_ev
https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/priorities/transformacion-digital/20210414STO02010/transformacion-digital-importancia-beneficios-y-politicas-europeas


Mejor calidad, más servicios 
La nueva normativa amplía las reglas actuales por una década. Además, mejora los servicios
móviles para las personas que se desplacen por la Unión, lo que incluye contar con la misma
calidad y velocidad de conexión móvil que en su país si se dan las mismas condiciones en la
red.
 
Las reglas permiten que los viajeros puedan acceder a los servicios de emergencia, ya sea a
través de llamadas, mensajes o aplicaciones, sin ningún cargo.
 
Los operadores de servicios móviles deben informar a los usuarios sobre sobrecostes de usar
servicios especiales en itinerancia, como servicios técnicos o de atención al cliente de
aerolíneas o compañías de seguros.
 
Sostenibilidad de la itinerancia para los operadores 
La actualización de las normas aseguran que el sistema es sostenible para los proveedores de
servicios móviles y mantendrá los incentivos para invertir en redes.
 
Más información
Tren legislativo
Observatorio legislativo
Revisión de la normativa sobre itinerancia (en inglés)
Comisión Europea: Itinerancia de datos
Comisión Europea: Preguntas y respuestas sobre la itinerancia
Sigue a los eurodiputados en Newshub
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https://www.europarl.europa.eu/RegData/docs_autres_institutions/commission_europeenne/com/2021/0085/COM_COM(2021)0085_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/legislative-train/theme-a-europe-fit-for-the-digital-age/file-roaming-regulation-review
https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2021/0045(COD)&l=en
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2021/690605/EPRS_BRI(2021)690605_EN.pdf
https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/roaming
https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/faqs/roaming-questions-answers
https://epnewshub.eu/

